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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 i s., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DK OFICIO.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 115.

Circular núm. 52.
El Exorno. Sr. Director general de Minas me 

dice coniecha 51 de Enero último lo que sigue.
Por el Ministerio de Comercio, Instrucción, 

y Obras publicas, con fecha 16 del presente mes, 
se dice de Real orden á esta Dirección lo que 
sigue.=í „Excmo. Sr.aVisto el espediente de 
apremio formado en el distrito de Rio Tinto, con
tra D. Eusebio Muñoz, para la cobranza de seis
cientos veintiocho reales diez maravedís que adeu
da á la Hacienda pública por derechos de su
perficie de la mina de plomo con el nombre de 
Reservada, sita en el término del pueblo de Cas
taño; cuyos derechos fueron devengados desde 
el 26 de Agosto de 18?I5 hasta el 18 de Octu
bre de 18’16; y resultando comprobada la po
breza del interesado; la Reina (q. D. g.) se ha 
servido declarar su insolvencia, mandando que 
se cancele dicho débito. Con este motivo S. M. 
se ha servido igualmente determinar que por 
punto general, tanto la presente declaración de 
insolvencia, como todas las de la misma natura
leza, deben entenderse sin perjuicio del derecho 
que asiste al Estado, y que se reserva para el 
caso de que los deudores vengan á mejor fortuna, 
y se hallen en situación de poder pagar, que
dando á cargo de los Inspectores de distrito, 
cuando esto suceda, participarlo oportunamen
te. De Real orden lo digo á V. E. para su cum
plimiento en todas sus partes, á cuyo efecto lo 
comunicará á los espresados Inspectores del ra
mo =Y lo traslado á V. S. para los fines opor
tunos, disponiendo su publicación en los bole
tines oficiales.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 1W dé Fe
brero de 1849.=£. G. P. I.=R,aJael Urries.

Núm. 114.
Circular núm. 33.

, Siendo varios los ayuntamientos que se hallan de
biendo los tres trimestres vencidos del año 1848, por 
el impuesto establecido en carnes con destino á la cons
trucción de la carretera de Navarra, asi como las can
tidades que resultan de la adjunta relación , á pesar de 
las suaves amonestaciones que con oportunidad se les han 
hecho por este Gobierno político, y aunque con tal 
proceder se han hecho acreedores los morosos á que se 
adopte medidas de rigor; he dispuesto no obstante pre
venir á los alcaldes de los pueblos que resultan deudo
res por ambos conceptos que, si en el perentorio tér
mino de lo dias, no ejecutan el pago en esta Depo
sitaría, me veré en el sensible caso de tomar medidas 
fuertes y severas que sean bastantes á hacerles cum
plir con un deber que su cargo les impone , y verifi
car la entrega de las cantidades que se les reclaman. 
Zaragoza 14 de Febrero de 1849.—E. G. P. I.—Ra
fael Urries.

Relación que manifiesta los pueblos que se hallan 
en descubierto de cantidades, por el impuesto en car
nes con destino á la construcción de la carretera de 
Navarra por los años que á continuación se espresan.

Partido de Ateca.

Alama...................   .
Alconchel. . . .
Ariza........................
Bijuesca....................
Bubierca . . . .
Cabolafuente . . . .
Cerbera de Aniñon . .
Cetina........................
Cimballa....................
Contamina.................
Godojos.....................
Jarava.......................
Ibdes...........................
Malanquilla................

1845.I Años de 
1816.

1847.
Bs. tn.

293, •zyA, 
36, 

672,17 
101,

88, 2 333,17
25

183,
76, 
24.16

24,17 24,17 
98,
31,17

342,
24,
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Móntenle........................
Torrehermosa. . . .
Villalengiia................
Villarroya. , . .

Partido de Borja. 
Agón y Gaharal. . . 
Bureta............................
Calcena........................ ...
Frescaño. . . . , . . 
Gallur.............................. 
M alien...........................  
Novillas........................... 
Purujosa......................... 
Talamantes....................

Partido de Belchite.
Almochuel......................
Almonacid de la Cuba. 
Azuara. . . . . . . .. 
Belchite. . ,
Jaulin. . . .. . .

77o

Plenas. .. .....................
"Valmadrid.......................

44

Villanueva del Huerva. 
"Villar de los Navarros. 
Puebla de Alborton. . 150

Partido de Calatayud.
Alarba, por 44, 50 rs. .
Aldehuela de Tobed. .

50

Aluenda. . . . . •
Arándiga.........................
Calata y ud.......................  
Embid de la Ribera. .
El Frasno.......................
Huérmeda. . . . •_

64

Inogés.............................
Jarque............................ 200
Maluenda.......................
Mesones. . - . . • 
Morata de Giloca. » .

157

Mores........................   ..
Munébrega. . . . . 
Nigüella. . . - . .; 
Paracuellos de Jiloca. .: 
Paracuellos de la Ribera., 
Purroy. . . . . . .
Suviñan.....................  .
Señoría de Terrer. . .

71

Torres. . . . . .
Villalva. . . . . .
Villanueva de Jalón. . .

ver de la Sierra . . . 
Vivar de Vicor. . . . 
Telilla de Giloca. . . .

13

Partido de Caspe.
( liprana.......................
Ciuco Olivas. . . .
Escatron.........................  
Fabara............................ 
Fayon.............................  
Maella............................
Mequinenza....................
Non aspe .....................

Partido de Dar oca.
Abanto...........................
Acered..........................  
Badules..........................  
Berrueco....................... 
Cariñena......................... 
Cerver líela.....................

25

Fombucua......................
tongas...........................
Mainar..........................
Manchones...................
Mara.......................  . .
Monton, . . . . . . .

75

79, 147, Murero. . . , 30,
30, Nombrevilla . . 20,

280,17 Orcajo .• ................... 40,
732,17 Paniza............................ 1415 824, 1650,

ViUadoz......................... 20,
50, Villafeliche................. 143,
40, Villanueva de Giloca . 40,

150, Villarreal................... 70,
53, Villarroya del Campo. . .30,

119, Vista bella . . . 30,
. 1750, Partido de Ejea.

125, Asín......................  . , 70,
50, Rióla ... ............... 50,
50, Ejea...................................... 1750,

El Frago. - . . . . 25, 100,
25, Farasdues..................... 70,

275, La Casta......................... w, 10,
3ÍÍ0, La Corbilla. . . 10,

Marranos................... 40,
37, Mtirillo de Gallego. . loo,-
"VI Piedralajada. . . . . . 20,
38, Ribas.............................. 24,

275, Sierra de Luna» . , 30,
400, Tauste............................ 438, 437,

•1 • Valpalmas. ... . ,. . . 25,
Pueedelana. . . . . .' 30,

1 ♦ • Layana........................... 8
20, Partido de La Almuiüa.
50, - Alpartir, por 44, 2 >0. . 50 200,

270, Almonacid de la Sierra. 775,
1500. Bardallur. - . . . . . 82,

100, Berbedel. . . . 38 37,
1 1 Calatorao. . . .. . . i 500,
20, Longares................... 750,

56, 75, Lumpiaque. » . . . 60,
400, 400, Meza!ocha. . . .. . . 60,

550, Morata de Jalón . . 562,17
200, Oilura. .. .................. 25,
200, Viertas....................... .... 27,

150. 150, ¡ '- Riela............................... 275, 275,
125-, 500, Paraman Venta............. 13,

25, Figueruelas.................... 40,
220, Urrea de Jalón . . . 125, '
280, Partido de Pitia.
50, Aguilar de Ebro. . . 5,

150, Alborge......................... 66,17
25, Fuentes de Ebro . . 550,17 500,17

25, 25, La Zaida.................. .... 38,
30, Mediana....................... 428,
20, Velilla de Ebro . . . 229,

100, Partido de Sos.
20, Aso................................. 50,
37, Bagues.. . . . . . 30,

Riel................................ 175 350, 350,
380, Gordun . . . . . . 20 40,
66,17 Gordues. ....................... 5 10, 10,

734, Loogas............................ ■ 45,
380, • • Luesia.......................... 69 550,

47,17 Navardun, por 44, 40rs. 20 40,
1216,17 1216,17 Pintan o........................ 120,

476,16 Salvatierra..................... 250, 250,
66,17 Sigiles............................. 40 80,

Sos........................................ 850,
■ 100, Tiermas.......................... 120,

100, Uncastillo.................... ... 413, 825,
- 12, Undues Pintano. . . . 110,

10, Partido de Tanuona
875, Grísél y Sámagos . . 22,17

25, Lituénigo....................... 29,17
15, Tortoles....................... 9,
20, Partido de Zaragoza.
25, Alfajarin......................... 300,
30, Cadrete.......................... 450, 450,

150, María.............................. 300,
60, Muuzalbarba. . . • 50, 50,
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Pastriz...........................
Torrecilla de Valmadrid.
Perdiguera.....................
Zuera............................

137,
37o,

300, 
• 40,

375,
Zaragoza 15 de Febrero de 1849.

Núm. 115.
, Circular núm.' 511.

Ignorándose el paradero de Tomás Perez. natura! de 
Ateca , á quien ha correspondido el número 17 en e! 
sorteo para el reemplazo del corriente año, prevengo 
á los alcaldes constitucionales de los demas pueblos de 
esta provincia, que en el caso que resida en sus res
pectivas jurisdicciones, dispongan se presente en la ci
tada villa el día 20 del actual. Zaragoza 15 de Febre
ro de 1849.—Rafael Urries.

TVú t m . 116.
Circular núm. 35.

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia , en cuya jurisdicción se baile Miguel López 
Palacial, natural de A illafeliche , comprendido en la 
primera edad para el reemplazo del corriente año, le 
prevendrán se presente en esta capital los dias 21 y 22 
del actual ante el Consejo provincial, pues de lo con
trario le, parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 
15 de Febrero de 1849.—Rafael Urries.

Núm. 117.
Circular núm. 36.

El día 11 del corriente desapareció del pueblo de 
Utevo una yegua de edad de 5 años , pelo griso algo 
blanco , alzada 7 palmos, propia de I). Mariano Fe- 
ringan de aquella vecindad. Los alcaldes constituciona
les de los demas pueblos procurarán averiguar su pa
radero y si pareciese la remitirán al citado sugeto.—- 
Zaragoza 15 de Febrero de 1849.—El G. P. I.— 
Rafael Urries.

Núm, 118.
Circular núm. 7)7.

Los Geíes civiles de distrito, Alcaldes consti
tucionales, empleados de S. P. y Guardia civil, 
procurarán la captura de los sugetos espre- 
sados á continuación , y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á disposición de la au
toridad que los reclama. Zaragoza n de Febre
ro de m9. = EI G P I. Rafael Urries.

Antonio Orevol desertor del Regimiento In
fantería de Toledo, natural de Magallon , esta
tura 5 pies 2 pulgadas, edad 22 años, pelo y 
cejas castaño, ojos melados, color moreno, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitán general.
Bernardino Casado, vecino de Fuentestru, 

partido de Agreda, provincia de Soria, casado’ 
de oficio pastor, edad 119 años, estatura regular, 
pelo rojo, ojos pardos, nariz regular, barba en
trecana, cara llena, color bueno.

Lo reclama el Sr. Subdelegado de Rentas de 
Logroño.

Núm. 119.
D. Enrique Garda, Caballero de. la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Juez, de 
primera instancia del distrito de óan Pablo 
de Zaragoza.
Por ei presente Higo saber: Que á petición 

de parte legítima en cierto negocio civil se ven
de judicialmente. «Una casa sita en la villa de 
Zuera su calle mayor demarcada con el número 

2, que confronta con las de Nicolás Bagues y 
capítulo Eclesiástico, tasada en la cantidad de 
11512 rs. vn.

Está señalado para su tranza y remate en 
favor del mejor postor el dia 22 de! andante á 
las 11 de su mañana en la Audiencia de este juz
gado casas nuevas del salón de Santa Engracia 
piso principal. Zaragoza 7 de Febrero de 181J9.-- 
Enrique García.=Por njaudado de su Sria., 
Francisco de Borja Soriano.

Núm. 120.
Por providencia del Sr. D. Enrique García 

Juez de primera instancia del distrito de S. Pa
blo de esta ciudad se cita y emplaza á la perso
na á quien pertenezca un bridón de caballeria 
que se quitó de un carro que estaba parado en 
la calle de S Pablo de la misma ó su plaza la 
tarde del 29 de Enero anterior entre 11 y 5 de 
<ella, para que como dueño comparezca en di
cho juzgado sito m las casas nuevas del salón 
de Santa Engracia piso principal á la práctica 
de cierta diligencia de justicia acordada en causa 
que se instruye sobre hurto de citada prenda. 
Zaragoza 2 de Febrero de 18!19 — Por manda
do de su Sria. , Francisco de Boqa Sjhano, 
cribano.

Núm. 121.
D. Evaristo de Castro, Auditor general de Gnerra del 

Eiército y Reino de Aragón.
Por el presente hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el proceso de testamen
taria formado por muerte de doña Inés Serrano, 
viuda en primeras nupcias del teniente Coronel 
D. Andrés del Rey, y para pago de acreedores 
se venden los bienes siguientes.

Una posesión en el término del Arrabal de 
esta ciudad partida délas Navas de 20 chices 
de tierra, de los cuales los doce están planta
dos de viña y los ocho restantes tierra blanca, 
con una caseta en el centro construida en piso 
bajo, ó á la malicia, confrontante toda la dicha 
posesión con carretera de herederos, tasada con 
las simientes y labores puestas en ella en 219110 
rea les.

Una torre denominada de las Pasaderas en el mis
mo término y partida de Cascajo de 18 cahices 
de tierra divididos en olivar, viña, tierra blan
ca y árboles frutales con un edificio en el cen
tro y confrontante con monte común, carretera 
de Huesca y Jaca y acequia, tasada en 330140 
rs. vn.

Un campo en Garrapinillos, partida de Mí- 
ralbueno, parte de él viña, de 9 cahices de tier
ra, confrontante con yermos de viña délos he
rederos de Telesforo Pernmarta, yermos que per
tenecieron al convento de Santo Domingo, otros 
de los herederos de Félix Labarta y Joaquín 
Lozano y acequia por donde se riega, tasado en 
1120 rs.

Las personas que quieran interesarse en su 
compra se servirán presentarse á las 10 de ¡a 
mañma del Miércoles 28 de los corrientes en los 
estrados de este Tribunal militar de Aiagon, leu
de en pública subasta serán adjudicadas al mas 
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beneficioso postor. Zaragoza 1 5 de Febrero de 
A 8U9.=-Evaristo de Castro.=Por mandado de 
su Sria., D. Joaquín Labrador.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional del lugar de Vi- 
Ilamnyor en virtud del artículo 142 déla ley de 23 
de Mayo de 18^5, tiene acordado proceder al arren
damiento de los derechos del vino, vinagre, y cer
dos, y al 2. 0 y último remate de los de las espe
cies siguientes con la venta esclusiva al por menor 
de estas bajo el tipo de 1720 rs. vn. los del aguar
diente y licores; 2273 rs. 10 mrs. vn. los del aceite 
de olibo y jabón y el de carnes en 800 rs. vn. por 
un año, en que quedaron adjudicados en el prime
ro; advirtiendo que en el segundo y último rema
te, no se admitirá proposición de las referidas espe
cies subastadas que no cubra dichas cantidades con 
aumento del 10 por zoo bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría for
mado con entera sujeción á lo dispuesto en Reales 
órdenes vigentes cuyo acto tendrá lugar el día z8 
de los corrientes y hora de las 3 en punto de su 
tarde.

Con autorización del M. L S. G. S. P. de 
esta provincia se halla vacante la secretaría de 
este Ayuntamiento siendo su dotación 1600 rs. 
vn. anuales pagados por este Ayuntamiento por 
trimestres y de el fondo municipal, los aspiran
tes que gusten dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al presidente de este Ayuntamiento has
ta el 1. 0 de Marzo del corriente año que se 
proveerá. Rueda de Jalón 1. 0 de Febrero de 
18¿9.

En los dias 20, 21 y 22 del mes corriente 
de Febrero, se repetirá la subasta de la posada 
perteneciente á los propios de Quinto, bajo las 
condiciones que se manifestarán en la secretarla 
del ayuntamiento.

La secretaria de Ayuntamiento de la villa de 
Zueia se halla vacante, su dotación consiste 
en 2160 rs. vn. pagados del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirijirán las solicitu
des francas al señor presidente del Ayuntamien
to hasta el día 10 de Marzo próximo en que 
se proveerá.

En los dias 25, 26 y Tí del mes corrien
te de Febrero se procederá á la subasta de la 
tienda, taberna y aguardentería del pueblo de 
Carenas, bajo los pactos que se manifestarán en 
la secretarla del Ayuntamiento.

En los dias 25, 26 y Y¡ del mes corriente 
de Febrero tendrá lugar la subasta de la caza 
de las dehesas de Valdecastellar, Valde Mar
tin, y Valde Páslamos pertenecientes á los 
pi opios de Castejon de Valdejasa, bajo los pac

tos que estarán de manifestó en la secretaria 
del Ayuntamiento.

Se arriendan desde 3 de Mayo próximo las 
yerbas del lugar de María , propias de la 
Excma. Sra. condesa viuda de Fuentes, y se 
admiten proposiciones hasta 25 de Marzo, en 
la administración de S. E. en la calle de San 
Gil, casa del Sr. D. Rafael Urries, cuarto 
2. 0 de la izquierda.

Con la competente autorización del Sr. Gefe 
civil del distrito de Caspe se arriendan los pe
sos y medidas de la villa de Sástago en los 
dias 18, 22 y 25 del corriente mes de Febrero 
á las 3 de su larde en las puertas de las casas 
consistoriales, bajo los pactos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento.

Debiendo procederse al arriendo de los de
rechos de los artículos de consumo, con la ven
ta exclusiva al por menor, se celebrará subas
ta en las salas consistoriales de esta villa, de 
Mediana en los dias 18, 22 y 25 del corriente 
y á las 11 de su mañana, con sujeción, al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Sociedad de Socorros mutuos de Jurisconsul
tos.—Comisión del Distrito de Zaragoza.—El 
Secretario general en L 0 del actual, dijo á 
esta Comisión, que la central había dispuesto 
que el primer pedido de este año sea del ocho 
por ciento del capital de las acciones de todas 
clases, no comprendiendo dicho dividendo, á los 
Socios de las patentes números 1.787 inclusive 
en adelante. El término para el pago fina en 
30 de Abril próximo , y el Depositario de la 
Comisión D. Leoncio Val, habita en la calle 
del Tronque número 1. Se publica por medio de 
este Boletín para inteligencia de los SS. Só- 
cios. Zaragoza 5 de Febrero de 1819.— De 
acuerdo de la Comisión.—Licenciado Antonio S. 
Zaragozano.

En la calle de la Cadena núm. 80, en esta 
ciudad, habita el encargado del reloj mayor, 
el que hace y compone relojes de torre.

En la librería de la viuda de Heredia, Cu
chillería núm. 94-, frente á la Seo, se halla 
venal la Guia de forasteros con el estado mi
litar y el retrato de S. M.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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